
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00221-00 

DEMANDANTE: LUZ MARINA CEBALLOS CASTAÑO 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO  DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 

 
 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00380-00 

DEMANDANTE: ABSALÓN LONDOÑO BERNAL 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO  DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 

 
 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00355-00 

DEMANDANTE: UBALDO HERNÁN MARÍN MONCADA 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 

 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00565-00 

DEMANDANTE: JESÚS MARÍA VALENCIA MOLINA 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 
 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00585-00 

DEMANDANTE: MARÍA ESPERANZA VALLEJO DE FLOREZ 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00607-00 

DEMANDANTE: MARÍA MAGNOLIA LÓPEZ DE CASTRO 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00388-00 

DEMANDANTE: JOSÉ JAIR PINILLA RAMÍREZ 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00297-00 

DEMANDANTE: JOVANY HERNÁNDEZ GRANADA 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 
 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00401-00 

DEMANDANTE: OSCAR JIMÉNEZ CASTRO 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00407-00 

DEMANDANTE: JOSÉ ABADÍAS CRISPIN 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 
 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00583-00 

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE SUÁREZ 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 
 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00416-00 

DEMANDANTE: GUILLERMO CARDONA FRANCO 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 

 
 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00569-00 

DEMANDANTE: JORGE MARIO VARGAS VALERO 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 
 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00570-00 

DEMANDANTE: DIOSDADO GUEVARA DÍAZ 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 

 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00571-00 

DEMANDANTE: DUVÁN VILLEGAS LÓPEZ 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00572-00 

DEMANDANTE: JOSÉ OCTAVIO VALENCIA CEBALLOS 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 
 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00584-00 

DEMANDANTE: LUÍS HORACIO GALVIS RAMÍREZ  

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 
 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00665-00 

DEMANDANTE: JOSÉ RAMIRO MORALES RAMÍREZ 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 
 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00667-00 

DEMANDANTE: GUSTAVO CARMONA PEÑA 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 
 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00352-00 

DEMANDANTE: CECILIA CEBALLOS JARAMILLO 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE  

   PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARD 

 
 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00354-00 

DEMANDANTE: MARÍA TERESA SÁNCHEZ DE BOLÍVAR 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE  

   PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 

 
 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00392-00 

DEMANDANTE: LUCELLY MARÍN VILLADA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE  

   PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 

 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00418-00 

DEMANDANTE: NORA INÉS GALLEGO DE CÁRDENAS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE  

   PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 
 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00431-00 

DEMANDANTE: CONSUELO VALLEJO QUIROZ 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE  

   PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 
 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00346-00 

DEMANDANTE: GABRIELA ALICIA GÓMEZ CORREA 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE  

   PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00317 

DEMANDANTE: MARÍA RUBIELA QUINTERO SALAS 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE  

   PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 
 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00454-00 

DEMANDANTE: GUILLERMO DE JESÚS ALCALDE 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO  DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 

 
 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00311 

DEMANDANTE: GERMÁN ESCOBAR ZAPATA 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE  

   PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 
 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2011-00073 

DEMANDANTE: MARY LUZ HIDALGO GRISALES 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE PEREIRA 

NATURALEZA: ACCIÓN POPULAR 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 
 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 

 
 

EDICTO 
 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Administrativo de Pereira, por medio del 

presente, notifica a las partes de la sentencia dictada en el expediente: 

 

RADICADO No: 66001-33-31-001-2010-00024 

DEMANDANTE: DORA BUITRAGO LLANO 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE  

   PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

NATURALEZA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

FECHA DE LA DECISIÓN: DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). 

 

Se deja constancia que el presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría 

del Despacho por el término legal de tres (03) días (art. 323 C.P.C.), hoy OCHO 

(08) DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), A LAS OCHO (8) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  
SECRETARIA 

   

 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 

la Secretaría del Juzgado, por el término indicado y se desfija hoy DIEZ (10) DE 

MAYO DE DOS MIL DOCE (2012) A LAS SEIS (6) DE LA TARDE. 

 
DIANA CAROLINA VILLA RAMÍREZ  

SECRETARIA 
 
 

 


